
AYUNTAMIENTO DE ALANIS

BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO DE 
ALANÍS, CELEBRADA EL DÍA 17 DE julio DE 2023.

 

En la localidad de Alanis, siendo las diez horas del día diecisiete de julio de dos mil veintitrés, se reúnen
en la sala capitular, bajo la Presidencia de la Sra. alcaldesa, Dña. Ana Rivero Rivero, los integrantes del
Pleno  que  a  continuación  se  relacionan,  con  objeto  de  celebrar  en  Primera  convocatoria  sesión
Extraordinaria del Excmo. Ayuntamiento Pleno, previa citación en forma reglamentaria.

El presente documento se redacta de conformidad con lo dispuesto en el art. 18.1 de la Ley 40/2015, de 1
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, siendo el acta íntegra de la sesión, el acta electrónica
que se encuentra en formato audiovisual alojada en la aplicación Video actas de la Diputación de Sevilla y
al que se puede acceder a través del portal de transparencia.

ALCALDE/SA

Doña Ana Rivero Rivero

CONCEJAL ASISTE

Doña Celia Ortega Duran SÍ

Don Jaime Fernández Fernández (concejal cesante) SÍ

Don Jesús Ignacio Rodríguez Pérez SÍ

Don Juan Diego Atienza Castillo SÍ

Doña María Del Pilar Espínola Guerrero SÍ

Doña Maria Guerrero Agustín SÍ

Doña Maria Luisa Barbero Merchán SÍ

Doña Maria Roció Márquez Arroyo (concejal cesante) NO

Doña María Dolores Gómez de la Torre Rodríguez (concejal entrante) SÍ

Doña Ana Rosa Blanco Muñoz (concejal entrante) SÍ

SECRETARIO INTERVENTOR ASISTE
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1.- 01 DAR CONOCIMIENTO AL PLENO DE LA RENUNCIA DE VARIOS CONCEJALES

Por parte de la Alcaldía se expone la necesidad de dar conocimiento al Pleno de la Corporación de la 
renuncia de varios concejales Electos, a saber:

• Don Jaime Fernández Fernández
• Doña Rocío Márquez Arroyo

Por parte del secretario se lee en voz alta las comunicaciones enviadas por la Junta Electoral de Zona al 
respecto de las renuncias señaladas.

Por la Presidencia se somete el asunto a votación, a saber:
• Partido Popular (4 votos): 4 votos a favor
• Psoe (3 votos): 3 votos a favor
• Siempre Alanís (2 votos): 2 votos a favor

 
Por mayoría de NUEVE votos a FAVOR el Excmo. Ayuntamiento Pleno, ACUERDA aprobar la 
propuesta en sus propios términos, lo que supone la mayoría absoluta.
 
 
2.- 02 TOMA POSESIÓN NUEVOS CONCEJALES ELECTOS

Por parte de la Alcaldía se expone la necesidad de dar conocimiento al Pleno de la Corporación de la 
renuncia de varios concejales Electos, a saber:

• Doña María Dolores Gómez de la Torre Rodríguez
• Doña Ana Rosa Blanco Muñoz

Por parte del Sr. secretario se lee en voz alta las comunicaciones enviadas por la Junta Electoral de zona 
al respecto de las nuevas credenciales de los señalados anteriormente.

• Doña María Dolores Gómez de la Torre Rodríguez, toma posesión del cargo de concejal del 
Ayuntamiento del Alanís por el Grupo Municipal del Psoe.

• Doña Ana Rosa Blanco Muñoz, toma posesión del cargo de concejal del Ayuntamiento de Alanís 
por Siempre Alanís

 

3.-  03  DACIÓN  EN  CUENTA  DE  LA  RESOLUCIONES  DE  NOMBRAMIENTO  DE
TENIENTES DE ALCALDE Y DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS DE LOS CONCEJALES

Por parte de la alcaldesa se da cuenta de los Decretos de nombramiento de tenientes des alcaldesa y de 
Delegación de competencias de los concejales.

Por el Sr. secretario se informa de los nombramientos de tenientes de alcalde y Delegación de 
competencias por Resolución de la Alcaldía, a saber:

Designar como tenientes de alcalde del Ayuntamiento de Alanís a los siguientes concejales y concejalas, 
Resolución nº 242/2023 de 05/07/2023, publicación en el BOP nº 158 de 11 de julio de 2023

• Doña M.ª Pilar Espínola Guerrero (1er Tte. de alcalde)
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• Don Jesús Ignacio Rodríguez Pérez (2º Tte. de alcalde)

Delegación de concejalías y Delegación de Competencias, Resolución nº 243/2023 de 05/07/2023, 
publicación en el BOP nº 158 de 11 de julio de 2023

• Delegar el Área de EDUACIÓN, el Área de FESTEJOS, el Área de DEPORTES y el Área de 
JUVENTUD, a la concejala Dña. María del Pilar Espínola Guerrero.

• Delegar el Área de VÍAS PÚBLICAS, el Área de OBRAS-PARQUES Y JARDINES-, el Área de 
GESTIÓN Y DISCIPLINA URBANÍSTICA, el Área de LICENCIA DE OBRAS Y 
ACTIVIDADES, el Área de INFRAESTRUCTURAS Y PLAN DE OBRAS, el Área de 
SEGURIDAD CIUDADANA, el Área de POLICIA, el Área de TRÁFICO, el Área de 
PROTECCIÓN CIVIL Y EMERGENCIAS al concejal D. Jesús Ignacio Rodríguez Pérez.

• Delegar el Área de CONTRATACIÓN Y SUMINISTROS, el Área de NUEVAS TECNOLOGÍAS,
el Área de CULTURA, el Área de SERVICIOS SOCIALES, el Área de IGUALDAD, el Área de 
MUJER el Área de MAYORES, el Área de PERSONAS DISCAPACITADAS, el Área de 
TURISMO, el Área de EMPLEO, el Área de FORMACIÓN y el Área de PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA a la concejala Dña. María Luisa Barbero Merchán.

• Delegar el Área de MEDIO AMBIENTE Y AGRICULTURA, el Área de DESARROLLO 
LOCAL, el Área de SANIDAD y el Área de HACIENDA a la concejala Dña. Celia Ortega Durán.

  

4.- 04 APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA PERIODICIDAD DE LAS SESIONES DEL
PLENO MUNICIPAL

Por parte de la Alcaldía se propone la periodicidad de las sesiones del Pleno Municipal, así como otros 
aspectos importantes para el funcionamiento de la Corporación municipal.

Por parte de la Sr. alcaldesa se propone la celebración de Plenos Ordinarios, el primer miércoles, del 
primer mes de cada trimestre, en horario de verano, a las 17 horas y en horario de invierno a las 18:00 
horas.

Por la Presidencia se somete el asunto a votación, a saber:
• Partido Popular (4 votos): 4 votos a favor
• Psoe (3 votos): 3 votos a favor
• Siempre Alanís (2 votos): 2 votos a favor

 
Por mayoría de NUEVE votos a FAVOR el Excmo. Ayuntamiento Pleno, ACUERDA aprobar la 
propuesta en sus propios términos, lo que supone la mayoría absoluta.

5.-  05 APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA CREACIÓN Y COMPOSICIÓN DE LAS
COMISIONES INFORMATIVAS ESPECIALES PERMANENTES Y NO PERMANENTES

Por la Alcaldía se propone la creación y composición de las comisiones informativas especiales, 
permanentes y no permanentes.



AYUNTAMIENTO DE ALANIS

Por parte de la Alcaldía se propone la creación de la Comisión Especial de Cuentas, la cual estará 
compuesta por:

• Por el Partido Popular: Doña Celia Ortega Durán.
• Por el Psoe: Doña María Guerrero Agustín.
• Por Siempre Alanís: Doña María Luisa Barbero Merchán.

Por la Presidencia se somete el asunto a votación, a saber:
 

• Partido Popular (4 votos): 4 votos a favor
• Psoe (3 votos): 3 votos a favor
• Siempre Alanís (2 votos): 2 votos a favor

 
Por mayoría de NUEVE votos a FAVOR el Excmo. Ayuntamiento Pleno, ACUERDA aprobar la 
propuesta en sus propios términos, lo que supone la mayoría absoluta.
  

6.-  06 NOMBRAMIENTOS DE REPRESENTANTES DE LA CORPORACIÓN EN ORGANOS
COLEGIADOS QUE SEAN COMPETENCIA DEL PLENO

Por parte de la Alcaldía se hace necesario nombrar a representantes de la Corporación en Órganos 
Colegiados que sean competencia del Pleno Municipal.

• Representantes Junta rectora de Mancomunidad Sierra Morena de Sevilla
• Titular, por el Partido Popular: Don Jesús Ignacio Rodríguez Pérez
• Suplente, por el Partido Popular: Doña Celia Durán Gómez
• Titular, por el Psoe: Don Juan Diego Atienza Castillo
• Suplente, por el Psoe: Doña María Dolores Gómez de la Torre Rodríguez.

• Representantes en el Consejo Escolar de Alanís
• Titular, Doña María del Pilar Espínola Guerrero
• Suplente, Doña María Luisa Barbero Merchán

• Representantes en el Grupo de Desarrollo Local
• Titular, Doña Celia Ortega Durán
• Suplente, Doña María del Pilar Espínola Guerrero

• Representantes en la Junta Rectora del Parque Natural Sierra Norte de Sevilla
• Titular, Doña Celia Ortega Durán
• Suplente, María Luisa Barbero Merchán.

7.- 07 APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA CREACIÓN DE LOS GRUPOS POLÍTICOS
MUNICIPALES

Por la Alcaldía se hace constar la necesidad de la creación de los Grupos Municipales.

El secretario informa que se ha recibido, en el Registro General de Documentos, solicitud por parte del 
Partido Popular y del Psoe, no teniendo constancia de solicitud del grupo Siempre Alanís.
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• PSOE
• Portavoz: Doña María Guerrero Agustín

• PP
• Portavoz: Doña María del Pilar Espínola Guerrero

Por la Presidencia se somete el asunto a votación, a saber:
 

• Partido Popular (4 votos): 4 votos a favor
• Psoe (3 votos): 3 votos a favor
• Siempre Alanís (2 votos): 2 votos a favor

 
Por mayoría de NUEVE votos a FAVOR el Excmo. Ayuntamiento Pleno, ACUERDA aprobar la 
propuesta en sus propios términos, lo que supone la mayoría absoluta.
 

8.- 08 APROBACIÓN, SI PROCEDE, SOBRE LAS RETRIBUCIONES DE LOS MIEMBROS
DE LA CORPORACIÓN, ASIGNACIÓN DE INDEMNIZACIÓN POR ASISTENCIA A PLENO
Y DEMÁS ORGANOS COLEGIADOS

Por parte de la Alcaldía se expone la necesidad de aprobar el siguiente cuadro de retribuciones a los 
concejales con dedicación exclusiva y parcial.

Por parte del Sr. secretario se informa que aquellos concejales con dedicación exclusiva o parcial no 
tendrán derecho a ser remunerados por asistencias a órganos colegiados.

RETRIBUCIONES A LOS MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN

Por parte del secretario se detallan las retribuciones de los miembros de la Corporación:

• Jesús Ignacio Rodríguez Pérez
 Importe bruto: 1.764 euros / mes, incluida PPE, con una dedicación exclusiva al 100% conforme al 
artículo 75, punto 1 de la LBRL.

• María del Pilar Espínola Guerrero
 Importe bruto: 1.232 euros / mes, incluida PPE, con una dedicación parcial al 75% conforme al artículo 
75, punto 2 de la LBRL.

• Celia Ortega Durán.
 Importe bruto: 1.232 euros / mes, incluida PPE, con una dedicación parcial al 75% conforme al artículo 
75, punto 2 de la LBRL.

• María Luisa Barbero Merchán.
 Importe bruto: 1.232 euros / mes, incluida PPE, con una dedicación parcial al 75% conforme al artículo 
75, punto 2 de la LBRL.

Por parte de los alcaldes se solicita información sobre las cuantías líquidas a percibir por los concejales arriba 
indicados.

INDEMNIZACIÓN POR ASISTENCIA A PLENOS, ORGANOS COLEGIADOS Y 
COMISIONES INFORMATIVAS

Por parte del Sr. secretario se informa que en años anteriores la cuantía por dicha asistencia asciende a 
60 euros. La alcaldesa da su consentimiento sobre la permanencia de la cuantía señalada.
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Por la Presidencia se somete el asunto a votación, a saber:
 

• Partido Popular (4 votos): 4 votos a favor
• Psoe (3 votos): 3 votos a favor
• Siempre Alanís (2 votos): 2 votos a favor

 
Por mayoría de NUEVE votos a FAVOR el Excmo. Ayuntamiento Pleno, ACUERDA aprobar la 
propuesta en sus propios términos, lo que supone la mayoría absoluta.
 

Y no habiendo más asuntos de que tratar, por la Presidencia se levantó la sesión, siendo las 10:28 del día 
del encabezamiento.

Y para que así conste, se extiende la presente acta, que comprende desde la página una a la página seis, 
ambas inclusive, que firma la Sra. alcaldesa conmigo, de todo lo cual, yo, la Secretaría doy fe, en Alanís, 
a fecha de firma electrónica. La presidenta, Doña Ana Rivero Rivero. Por el secretario del Pleno, Don 
José Antonio Zújar Chaves, se toma razón para su transcripción en el libro electrónico de Actas a los solos
efectos de garantizar la autenticidad e integridad, conforme a lo dispuesto en el art. 3.2.e) del Real 
Decreto 128/2018, de 16 de marzo.

Dado en Alanís y firmado electrónicamente de conformidad con la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de 
firma electrónica.



NOTIFICACIÓN ACUERDO DE PLENO

Que el Pleno de este Ayuntamiento de Alanís, en sesión Ordinaria, celebrada el día 04 de octubre de 2023
, adoptó, entre otros, el acuerdo que seguidamente se transcribe:

1.- 01 APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LOS BORRADORES DE ACTAS ANTERIORES

Por la Alcaldía se expone la necesidad de aprobar los borradores de las actas anteriores, de fecha:
 

• Borrador de fecha 17/06/2023
• Borrador de fecha 26/06/2023
• Borrador de fecha 17/07/2023

 
Por la Presidencia se somete el asunto a votación, a saber:
 

• Partido Popular (4 votos): 4 votos a favor
• Psoe (3 votos): 3 votos a favor
• Siempre Alanís (2 votos): 2 votos a favor

 
Por mayoría de NUEVE votos a FAVOR el Excmo. Ayuntamiento Pleno, ACUERDA aprobar la 
propuesta en sus propios términos, lo que supone la mayoría absoluta.
Dado en Alanís y firmado electrónicamente de conformidad con la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de
firma electrónica.

                          
El Secretario Interventor

Fdo.: Jose Antonio Zujar Chaves
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